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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de abril de 2025, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas básicas de la categoría de Técnico/a Superior Especialista de 
Documentación Sanitaria en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción 
interna.

Advertidos errores en la Resolución de 1 de abril de 2025, de la Dirección Gerencia 
del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría 
de Técnico/a Superior Especialista de Documentación Sanitaria en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno de promoción interna, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 72, de 14 de abril de 2025, se procede a corregir en los siguientes 
términos:

Único. Página 11, base sexta, apartado 6.2.2.

Donde dice:

"6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que 
determine el Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 
preguntas de reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo 
solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias especificadas en el 
anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor 
de la respuesta correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 
aciertos, será de 100 puntos, lo que determinará el escalonamiento del resto de 
puntuaciones."
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Debe decir:

"6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que 
determine el Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 
preguntas de reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo 
solamente una de ellas la respuesta válida, sobre las materias especificadas en el 
anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor 
de la respuesta correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 
aciertos, será de 100 puntos, lo que determinará el escalonamiento del resto de 
puntuaciones. En el caso del turno de promoción interna los 100 puntos estarán 
en relación con el número total de preguntas a contestar que corresponda a dicho 
turno."
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